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Guayaquil, 12 de Enero del 2009 

Señor ingeniero 

JUAN MIGUEL PERELLI VERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ARTISTAS DEL VESTIDO S.A. “ARDELVE” EN 

LIQUIDACION, celebrada el día 10 de marzo del 2008, resolvió elegirlo a usted, 

para el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la sociedad, con las atribuciones, 

deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

La compañía se constituyo ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil el día 

diez de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de enero del dos mil. Fue disuelta mediante 

resolución N“. 08-G-IJ-0007784, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 29 de 

Diciembre del 2008. 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme lo establecido 

en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Atentamente, 

    

    
AB. SUSANA I EL CABRERA HERRERA 
SEDRETARIA AD- HOC 

Conste expresamente que acepto el Nombramiento que antecede. 

ING. UR Y UEL PERELLI VERA 

Cedula de ciudadanía No. 0900730920 

Nacionalidad: Ecuatoriana  



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 2.16 

FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2009 , 
HORA DE REPERTORIO: 15:26 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Enero del dos mil nuevey queda 
o el Nombramiento de“Liquidador Principal, de la Compañía 

ARTISTAS DEL VESTIDO S.A. ARDELVE “EN LIQUIDACION?”, 
a favor de JUAN MIGUEL PERELLI VERA, a foja 9.995 Registro 
Mercantil número 1.757, / 

ORDEN: 2166 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

LH REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


